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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICINA MAGISTRAL CON CARÁCTER ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ELECTRÓNICA NACIONAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO 
MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ CORTINES", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ CORTINES", Y POR LA OTRA LA PERSONA MORAL  
DERMA BODY, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”; REPRESENTADA POR LA L.A.E. ANA LAURA AQUINO LINARES, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

I.      "EL INSTITUTO", MANIFIESTA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 

I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA OTORGAR ATENCIÓN MEDICA, 

ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
251, FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL A SU CARGO EL CUAL REQUIERE LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS. 

 
I.2  CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL; ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
91,298, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA 
SILLA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO., EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, ES EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO E, INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. SOCRATES GUTIERREZ 
CASTRO, JEFE DE DIVISIÓN DE MEDICINA, CON R.F.C , DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR 
ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA 
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
1.4 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN, JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, CON R.F.C , DESIGNADA PARA DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 
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I.5  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO AA-50-GYR-050GYR039-T-
94-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN III, 39 FRACCIÓN I Y 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

 
I.6  “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NUMERO 0000006037-2025 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DEL 2025, EMITIDO POR 
EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. 

 
I.7  CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. IMS421231I45. 

 
I.8 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. RAZ Y GUZMAN, COLONIA FORMANDO HOGAR, 

CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
II.   "EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8950, DE FECHA 

15 DE AGOSTO DE 2011 PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE, NOTARIO 
PÚBLICA NÚMERO 239, CIUDAD DE MÉXICO; CON FOLIO DEL REGISTRO PUBLICO NÚMERO 455227-1 DE NUEVO 
LEÓN, EN FECHA 31 DE AGOSTO DE 2011; CON LA ULTIMA REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 18728, DE 
FECHA  14 DE DICIEMBRE 2022, PASADA ANTE LA FE  POR EL LICENCIADO RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE, 
NOTARIO PÚBLICA NÚMERO 239, CIUDAD DE MÉXICO, DENOMINADA DERMA BODY, S.A. DE C.V.; SU OBJETO SOCIAL 
CONSISTE ENTRE OTRAS A LA COMPRA, VENTA, ARRENDAMIENTO, CONSIGNACIÓN, DISTRIBUCIÓN, FABRICACIÓN, 
FORMULAS MAGISTRALES PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN, PRODUCCIÓN, SUMINISTRO, 
ALMACENAMIENTO, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE MEDICAMENTOS, 
MATERIALES, FARMACÉUTICOS, REACTIVOS Y MATERIAL DE CURACIÓN, EQUIPO MEDICO, ORTOPÉDICO, DENTAL, 
PRODUCTOS INGERIBLES, EXTRACTOS, FORMULAS MAGISTRALES Y ESENCIAS DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, PARA ASEO, PRODUCTOS DE ALUMINIO Y SUS DIVERSAS ALEACIONES, PRODUCTOS DE 
LATEX, PLÁSTICOS, PAPEL O TELA Y PAPELERÍA, ASÍ COMO TODO TIPO DE MATERIAS PRIMAS, MERCANCÍAS Y 
PRODUCTOS TERMINADOS NACIONALES Y EXTRANJEROS, ETC. 

 
II.2  LA L.A.E. ANA LAURA AQUINO LINARES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,674 DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2023 PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE, NOTARIO PÚBLICA NÚMERO 239, CIUDAD DE MÉXICO; MISMO QUE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 

II.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. DBO110816JZ1.  
 

II.5 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 
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II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA AVENIDA PIRULES NO. 72 LOCAL 3, AGUA AZUL, NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 57500, TELÉFONO (55) 26192451 Y CORREO ELECTRÓNICO: ventas@dermabody.com.mx, 
dermaventas2@dermabody.com.mx; MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO 

QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S: 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE MEDICINA 
MAGISTRAL, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL OFICIO DE INVITACIÓN, ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

 
EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN ES FIRMADO POR “LAS PARTES” Y FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
ANEXO NUMERO 1 (UNO)  "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE PARA LA 

ADQUISICIÓN DE MEDICINA MAGISTRAL” 
 
SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO.  
 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $309,600.00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA 
CANTIDAD DE $774,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 
EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN LA MONEDA NACIONAL ES: 
 

No. SUSTANCIA PROCEDENCIA MARCA UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO POR UNIDAD DE MEDIDA 

1 ACEITE DE ALMENDRAS DULCES MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.85 
2 ACEITE DE CADE MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
3 ACEITE ESENCIAL DE BERGAMOTA MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
4 ACEITE ESENCIAL DE LIMA MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.71 
5 ACIDO ACETICO GLACIAL MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
6 ACIDO BENZOICO MEXICO DERMA BODY 0.1 ML $0.01 
7 ACIDO CITRICO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.49 
8 ACIDO LACTICO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
9 ACIDO SALICILICO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.30 

10 ACIDO TANICO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
11 ACIDO TRICLOROACETICO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.70 
12 AGUA DESTILADA MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.28 
13 ALCOHOL DEL 70% MEXICO DERMA BODY 1 ML $88.00 
14 ALCOHOL DEL 96 MEXICO DERMA BODY 1 ML $143.00 
15 ALQUITRAN DE HULLA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.24 
16 ANTIPIRINA MEXICO DERMA BODY 1 G $1.09 
17 AZUFRE PRECIPITADO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.02 
18 ACEITE (BALSAMO) DE LIQUIDAMBAR MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.73 
19 BALSAMO DE PERU MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.06 
20 BICARBONATO DE SODIO CÁPS. 1 G MEXICO DERMA BODY 1 CÁPS. $2.26 
21 CALAMINA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.92 
22 CARBONATO DE CALCIO CÁPS. 1 G MEXICO DERMA BODY 1 CÁPS. $4.24 
23 CITRATO DE SODIO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.16 
24 CITRATO DE POTASIO MEXICO DERMA BODY 1 ML $1.31 
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No. SUSTANCIA PROCEDENCIA MARCA UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO POR UNIDAD DE MEDIDA 

25 CLORURO DE SODIO POLVO CAPS 1G MEXICO DERMA BODY 1 G $1.21 
26 COLD CREAM MEXICO DERMA BODY 1 G $0.91 
27 COLOIDON ELASTICO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.23 
28 ETHER SULFURICO MEDICINAL MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.20 
29 FOSFATO DE SODIO DIBASICO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.02 
30 FOSFATO DE SODIO MONOBASICO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.02 
31 GLICERINA PURA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.55 
32 HIDROXIQUINONA PURA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.22 
33 LACTOSA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.61 
34 LANOLINA MEXICO DERMA BODY 1 G $1.03 
35 LICOR DE HOFFMAN MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.33 
36 LINIMENTO OLEOCALCAREO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.10 
37 MAGNESIA CALCINADA PESADA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
38 OXIDO DE MAGNESIO MEXICO DERMA BODY 400 MG $0.01 
39 OXIDO DE ZINC MEXICO DERMA BODY 1 G $0.10 
40 PERMANGANATO DE POTASIO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
41 PODOFILINO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.80 
42 PROPILENGLICOL MEXICO DERMA BODY 1 G $0.11 
43 RESORCINA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.12 
44 SCABISAN MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
45 TALCO PURO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.07 
46 TEATRICAL CREAM MEXICO DERMA BODY 1G $0.01 
47 UREA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.31 
48 VASELINA LIQ. (ACEITE MINERAL) MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.33 
49 VASELINA SOLIDA (PETROLATO) MEXICO DERMA BODY 1 G $0.55 
50 VERDE DE METILO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
51 VIOFORMO POLVO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.55 
52 VIOLETA DE GENCIANA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
53 YODO METALOIDE MEXICO DERMA BODY 1 G $0.10 

 
 IMPORTE MINIMO IMPORTE MAXIMO 

IMPORTE TOTAL $309,600.00 $774,000.00 
 

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y 
COSTOS INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE MEDICINA MAGISTRAL, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” 
NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE CONTRATO.    

 
TERCERA. -  ANTICIPO. 

 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 

   
CUARTA. -  FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS  17 (DIECISIETE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A 
LA ENTREGA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY 

DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, NUMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO 
DEL CONTRATO, EN SU CASO, EL VALE Y/O DOCUMENTO QUE AMPARE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
NUMERO(S) DE ALTA(S), NUMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA 
RESPECTIVA, ASÍ COMO LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTE Y POSITIVA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMÁN Y 
CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, 
VERACRUZ. 
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B) EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO 
DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

C) "EL PROVEEDOR" PODRÁ OPTAR PORQUE "EL INSTITUTO" EFECTÚE EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN 
OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, 
S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMÁN Y 
CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, 
VER., PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y 
FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, 
NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, 
SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS. 

D) “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LAS FACTURAS QUE SE GENEREN DE LAS HOJAS DE CONSUMO 
ENTREGADAS DE MANERA DIARIA COMO SE ESTABLECIÓ PREVIAMENTE, ESTAS FACTURAS 
GENERADAS SE DEBERÁN ENTREGAR A JEFATURA DE DIVISIÓN DE TRAUMATOLOGÍA CON UN LAPSO 
NO MAYOR DE 5 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN LAS HOJAS DE CONSUMO, CON LOS 
REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LOS INCISOS PREVIOS.   

 
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO 
DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN 
LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRARRECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN. 

 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) "EL PROVEEDOR" 
DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA 
COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 

 
ASIMISMO, "EL INSTITUTO" ACEPTARÁ DE "EL PROVEEDOR", QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA 
CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, 
TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
PARA QUE “EL PROVEEDOR” PUEDA CELEBRAR CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO AL INSTITUTO CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES 
A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O, EN SU CASO, EL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE, DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS A DICHA CESIÓN AL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, CONFORME AL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”. 

 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO O DESCUENTO 
ELECTRÓNICO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO CON EL IMSS. 

 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

 
QUINTA. -  LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
“EL PROVEEDOR” PRESTARA EN SERVICIO EN SUS INSTALACIONES  
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CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTAR MÍNIMO CON UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DENTRO DEL ÁMBITO 
LOCAL, DEBIDAMENTE ACREDITADO CON LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES; OFICINA O CENTRO DE 
ATENCIÓN, DEBIDAMENTE ACREDITADOS, EN LA LOCALIDAD; ASPECTO QUE TAMBIÉN DEBE INDICAR AL 
PRESENTAR SU PROPUESTA, YA QUE SE REQUIERE ATENDER LAS SOLICITUDES Y ENTREGA, EN LA 
LOCALIDAD DE LA UNIDAD MÉDICA. 
 
LAS ENTREGAS QUE SE REALICEN PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PERÍODO A CONTRATAR SERÁN DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO Y SE REALIZARAN EN EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
OFICINA O CENTRO DE ATENCIÓN DE “EL PROVEEDOR”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE LA UMAE 
VERACRUZ, ATENDIENDO LA SOLICITUD QUE PRESENTE EL DERECHOHABIENTE O SU FAMILIAR MEDIANTE 
EL VALE CORRESPONDIENTE, EMITIDO POR LA UMAE VERACRUZ.  
 
EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS MAGISTRALES, LO REALIZARÁ “EL PROVEEDOR” DIRECTAMENTE EN 
SU ESTABLECIMIENTO, OFICINA O CENTRO DE ATENCIÓN, UNA VEZ QUE EL DERECHOHABIENTE PRESENTE 
EL DOCUMENTO “VALE” CONFORME AL FORMATO ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DE ESTA CONVOCATORIA, EL 
CUAL DEBERÁ SER EMITIDO POR LA UMAE VERACRUZ Y DEBERÁ CONTEMPLAR LA FIRMA DE AUTORIZACIÓN 
DEL MÉDICO CORRESPONDIENTE. 
 
“EL INSTITUTO” CELEBRARÁ CON “EL PROVEEDOR” CONTRATO ABIERTO, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY, EN EL QUE SE DEBERÁN IDENTIFICAR EL PRESUPUESTO MÍNIMO SUSCEPTIBLE DE 
SER EJERCIDO Y EL PRESUPUESTO MÁXIMO DE CONTRATACIÓN, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL AÑO 
2025 DE LA UMAE VERACRUZ. 
 
LOS PRODUCTOS PROPUESTOS A SUMINISTRAR POR “EL PROVEEDOR” DEBERÁN APEGARSE JUSTA, EXACTA 
Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y A LA INTEGRACIÓN DE LAS FÓRMULAS MAGISTRALES SOLICITADAS 
POR EL PERSONAL MÉDICO DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO CON LOS COMPONENTES INDICADOS. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ ACORDAR CON “EL PROVEEDOR”, EL INCREMENTO DE LOS BIENES AMPARADOS EN 
EL CONTRATO SIN REBASAR EL 20%, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
CUANDO EL DERECHOHABIENTE O SU FAMILIAR RECIBA LA FÓRMULA MAGISTRAL, DEBERÁ FIRMAR DE 
RECIBIDO EN EL VALE ANOTANDO NOMBRE, NUMERO DE AFILIACIÓN Y FECHA EN QUE RECIBE. 
 
“EL PROVEEDOR” EN FORMA SEMANAL INTEGRARÁ AL ORIGINAL DEL CITADO VALE Y DEBIDAMENTE 
REQUISITADO, LA FACTURA, Y OBTENDRÁ LA AUTORIZACIÓN DE LA UNIDAD PRESENTANDO DICHOS 
DOCUMENTOS AL ÁREA MÉDICA DE GESTIÓN. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS MEDICAMENTOS MAGISTRALES DENTRO DE LOS 2 (DOS) DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DEL VALE DE “FÓRMULA MAGISTRAL” PARA LO CUAL, AL 
RECIBIR EL VALE DEBE ANOTAR EN EL MISMO, LA FECHA Y HORA EN QUE LO RECIBE. 
 
“EL PROVEEDOR”  EN CASO DE QUE TRANSCURRIDOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES DE LA FECHA DE ENTREGA 
PROGRAMADA Y EL DERECHOHABIENTE O SU FAMILIAR NO SE PRESENTEN A RECOGER LA FÓRMULA 
MAGISTRAL, DEBERÁ ENTREGAR DICHA FÓRMULA MAGISTRAL EN LA UNIDAD MÉDICA. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ CANCELAR LA ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS MAGISTRALES: 

 
A)  CUANDO DESPUÉS DE 2 (DOS) DÍAS HÁBILES NO SEA ENTREGADA LA FÓRMULA MAGISTRAL CON LAS 

CANTIDADES REQUERIDAS, CONSIDERÁNDOSE COMO UN INCUMPLIMIENTO Y DEL QUE SE APLICARÁ 
LA SANCIÓN DEL 10% CORRESPONDIENTE A LO INCUMPLIDO. 



LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
LA

 P
ER

SO
N

A 
TI

TU
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

PÁ
RR

AF
O

 S
IE

TE
 D

EL
 P

U
N

TO
 8

.1
.5

 D
E 

LA
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E 

AS
U

N
TO

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 M

AN
U

AL
 D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

, D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 M

EX
IC

AN
O

 D
EL

 S
EG

U
RO

 
SO

CI
AL

, C
O

N
 B

AS
E 

EN
 L

A 
RE

VI
SI

Ó
N

 R
EA

LI
ZA

D
A 

PO
R 

LA
 JE

FA
 D

E 
O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

, A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. E
N

 C
O

N
SE

CU
EN

CI
A,

 S
E 

RE
G

IS
TR

Ó
 B

AJ
O

 E
L 

N
Ú

M
ER

O
:  

U
M

AE
/V

ER
/D

.A
.J.

/A
D

Q
/2

02
5/

 1
27

 . 
LA

 R
EV

IS
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S 

D
EL

 P
RE

SE
N

TE
 C

O
N

TR
AT

O
 O

 C
O

N
VE

N
IO

, S
E 

EF
EC

TÚ
O

 S
IN

 P
RE

JU
ZG

AR
 S

O
BR

E 
EL

 P
RO

CE
D

IM
IE

N
TO

, T
ÉR

M
IN

O
S 

Y 
CO

N
D

IC
IO

N
ES

 D
E 

LA
 C

O
N

TR
AT

AC
IÓ

N
, N

I 
D

EL
 R

ES
U

LT
AD

O
 D

E 
LA

 I
N

VE
ST

IG
AC

IÓ
N

 D
E 

M
ER

CA
D

O
 C

O
RR

ES
PO

N
D

IE
N

TE
, N

I 
SE

 R
EA

LI
ZA

 S
O

BR
E 

LA
 P

RO
CE

D
EN

CI
A 

Y/
O

 V
IA

BI
LI

D
AD

 D
E 

LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
TÉ

CN
IC

O
S,

 E
CO

N
Ó

M
IC

O
S 

Y 
LA

S 
D

EM
ÁS

 
CI

RC
U

N
ST

AN
CI

AS
 Q

U
E 

D
ET

ER
M

IN
AR

O
N

 P
RO

CE
D

EN
TE

S 
LA

S 
ÁR

EA
S 

RE
Q

U
IR

EN
TE

S,
 T

ÉC
N

IC
A 

Y/
O

 C
O

N
TR

AT
AN

TE
. E

N
 E

ST
E 

SE
N

TI
D

O
, F

U
ER

O
N

 R
EV

IS
A

D
O

S 
PO

R 
EL

 T
IT

U
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

AR
TÍ

CU
LO

  1
48

   
 F

RA
CC

IÓ
N

 X
VI

 D
EL

 R
EG

LA
M

EN
TO

 IN
TE

RI
O

R 
D

EL
 IN

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 S

O
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 

RE
AL

IZ
AD

A 
PO

R 
LA

 O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

EL
 N

U
M

ER
AL

 8
.1

.5
.2

 A
CT

IV
ID

AD
 7

 D
E 

LA
 O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

 D
EL

 M
AN

U
A

L 
D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

 A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. 
     

   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 
VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. ABTA25VN10060051 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. AA-50-GYR-050GYR039-N-98-2025 
ADQUISICIÓN DE MEDICINA MAGISTRAL 

                                                                         

 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

Página 7 DE 19 
 

B)  CUANDO “EL INSTITUTO”, CUENTE CON INFORMACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA 
MATERIA, DE QUE ALGÚN COMPONENTE DE LA FÓRMULA ES NOCIVO PARA LA SALUD. 

 
LAS SUSTANCIAS QUE COMPONEN LOS MEDICAMENTOS MAGISTRALES QUE SE ENTREGUEN, DEBERÁN 
APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES, DESCRIPCIONES, PRESENTACIONES Y DEMÁS 
CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN, A LAS NORMAS OFICIALES, DISPOSICIONES SANITARIAS, LEGALES, 
REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE.  
 
EN LA ETIQUETA DE CADA UNO DE LOS MEDICAMENTOS MAGISTRALES QUE “EL PROVEEDOR” ENTREGUE, 
SE DEBERÁ ESPECIFICAR LO SIGUIENTE: 

 
• NOMBRE DEL PACIENTE. 
• DESCRIPCIÓN DEL MEDICAMENTO MAGISTRAL (FÓRMULA). 
• INDICACIONES DE USO 
• VÍA DE ADMINISTRACIÓN 
• FECHA DE ELABORACIÓN Y DE CADUCIDAD 
• CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO 
• NOMBRE, DIRECCIÓN Y TELÉFONO DEL FABRICANTE DE LA FÓRMULA MAGISTRAL. 

 
CANJE O DEVOLUCIÓN 

 
“EL INSTITUTO”, POR CONDUCTO DE LA UMAE VERACRUZ PODRÁ SOLICITAR A “EL PROVEEDOR” EL CANJE 
DE LOS MEDICAMENTOS MAGISTRALES, NOTIFICANDO DEL VICIO O DEFECTO DENTRO DE LA PRIMERA 
HORA SIGUIENTE AL MOMENTO EN QUE SE HAYA PERCATADO DEL VICIO O DEFECTO; EL CUAL SE OBLIGA 
A EFECTUAR A MÁS TARDAR DENTRO DE LAS 12 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN, PREVIA 
DOCUMENTACIÓN DE LO SUCEDIDO CON COPIA AL JEFE DEL SERVICIO HOSPITALARIO; CUANDO: 

 
• PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA DE CUALQUIER NATURALEZA O NO CUMPLAN CON LO 

REQUERIDO EN EL VALE DE FÓRMULA MAGISTRAL CORRESPONDIENTE. 
• LAS ETIQUETAS RESPECTIVAS CONTENGAN DATOS INCONGRUENTES ENTRE SÍ.  

 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ REPONER LOS MEDICAMENTOS MAGISTRALES SUJETOS A CANJE O DEVOLUCIÓN, 
EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 2 (DOS) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
NOTIFICACIÓN 
 
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN CORRERÁN POR CUENTA 
DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE, 
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS. 
 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE OFICIO Y LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
PARTICIPANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 

 
SEXTA. -          VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 
2025AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

 
SÉPTIMA. -    MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA 
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“LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  

 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, SIENDO NECESARIO 
QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 

 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  

 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA 
O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE 
LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO. 

 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS 
ORIGINALMENTE. 

 
OCTAVA. -     GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR A LA ENTREGA DE LOS BIENES, ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE 
ÉSTE, FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE SE GARANTICE QUE EL PERÍODO DE 
CADUCIDAD DE LOS MISMOS NO PODRÁ SER MENOR A 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE ENTREGA DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD. 

 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” PODRÁ ENTREGAR DISPOSITIVOS MÉDICOS CON UNA 
CADUCIDAD MÍNIMA DE HASTA 9 (NUEVE) MESES, SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE UNA CARTA 
COMPROMISO, EN LA CUAL SE OBLIGUE A CANJEAR DENTRO DE UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SEA REQUERIDO EL CANJE, SIN COSTO ALGUNO PARA “EL INSTITUTO”, 
AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN CONSUMIDOS, POR ÉSTE, DENTRO DE SU VIDA ÚTIL; EN EL CONTENIDO 
DE DICHA CARTA, SE DEBERÁ INDICAR LA(S) CLAVE(S), CON SU DESCRIPCIÓN, FABRICANTE Y NÚMERO DE 
LOTE. 

 
NOVENA-      GARANTÍA 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. -  
 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, 70, FRACCIÓN I O II DE LAS “LAASSP”; 95, FRACCIÓN III, Y 
103 DE SU REGLAMENTO ”EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE EN ESTE 
CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, 
MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZA, A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” POR UN 
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IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL 
IVA. 
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO” A MAS TARDAR DENTRO DE 10 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LE ESTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 

 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 

 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD 
DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTÉ 
INSTRUMENTO JURÍDICO Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA 
DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 

 
CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR 
EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA EJERCICIO 
FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “EL INSTITUTO” 
A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE 
CORRESPONDA. 

 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 
DECIMA. -      OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 

“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

A) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

B) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

C) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, 
CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

D) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O 
A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

E) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 
BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
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DÉCIMA 
PRIMERA. -     OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
DÉCIMA  
SEGUNDA. -   ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 

“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO AL DR. SOCRATES 
GUTIERREZ CASTRO, JEFE DE DIVISIÓN DE MEDICINA, CON R.F.C  QUIEN DARÁ 
SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN 
ESTE INSTRUMENTO. 

 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 
“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 
COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL 
PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO 
PERMITA. 

DÉCIMA 
TERCERA. -     PENAS CONVENCIONALES.  
 

“EL INSTITUTO” DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL 95 DE SU REGLAMENTO, PROCEDERÁ A LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN CUANDO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR, LA 
ENTREGA DE LOS BIENES SE REALICE CON ATRASO, CONSIDERANDO PARA ESTA DETERMINACIÓN LA 
FECHA CONVENIDA O PACTADA CONTRACTUALMENTE O PACTADA ENTRE LAS PARTES O LA QUE RESULTE 
DE CONFORMIDAD CON EL PLAZO PARA REAPROVISIONAR LOS BIENES, CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 
 
SE PENALIZARÁ CON EL 2.5% (DOS PUNTOS CINCO POR CIENTO) POR DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA 
ENTREGA DE LOS BIENES Y EQUIPO TÉCNICO (SETS DE COLOCACIÓN E INSTRUMENTAL) SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LO INCUMPLIDO POR CLAVE AFECTADA PARA SU COLOCACIÓN, SIN INCLUIR EL IVA, EN CADA 
UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 

• CUANDO “EL PROVEEDOR” NO ENTREGUE LA DOTACIÓN INICIAL QUE LE HAYA SIDO REQUERIDA, EN 
EL PLAZO SEÑALADO (INCLUYENDO EQUIPO MÉDICO, SETS DE INSTRUMENTAL Y DE COLOCACIÓN DE 
ACUERDO CON LA CLAVE DE MAYOR VALOR AFECTADA PARA SU COLOCACIÓN).  

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 
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• CUANDO “EL PROVEEDOR” NO REPONGA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, LAS CLAVES DE LOS 
SISTEMA CONSUMIDO. 

• CUANDO “EL PROVEEDOR” NO REPONGA POR FALLAS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, LOS BIENES 
QUE “EL INSTITUTO” HAYA SOLICITADO PARA SU CANJE. 

• CUANDO “EL PROVEEDOR” NO CAMBIE O REMPLACE EL INSTRUMENTAL DAÑADO SEÑALADO SOBRE 
LA CLAVE DE MAYOR VALOR DEL SISTEMA SOLICITADO PARA EL PROCEDIMIENTO PROGRAMADO A 
REALIZAR. 

SE DETERMINARÁ EN FUNCIÓN DE LOS BIENES NO ENTREGADOS EN LA FECHA CONVENIDA. 
 
EL PERIODO DE PENALIZACIÓN COMIENZA A CONTAR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONCLUYE 
EL PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
SE PENALIZARÁ CON EL 2.5% VALOR FACTURA ENTREGADA FUERA DE TIEMPO CUANDO EL PROVEEDOR NO 
FACTURE DE ACUERDO A LO CONVENIDO. 
 
SE PENALIZARÁ CON EL 2.5% VALOR CLAVE DE MAYOR VALOR DE HOJA DE CONSUMO NO RECABA CUANDO 
EL PROVEEDOR NO RECOJA LAS HOJAS DE CONSUMO EN BASE LO CONVENIDO. 
 
SE PENALIZARÁ CON EL 2.5% VALOR CLAVE DE MAYOR VALOR DEL SISTEMA DESCRITO CUANDO EL 
PROVEEDOR NO REALICE LAS CAPACITACIONES PERTINENTES. 
 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO 
CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS 
CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE 
CORRESPONDA A LA ORDEN DE REPOSICIÓN O CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO 
DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
“EL PROVEEDOR” AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR 
LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, 
NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO 
DEL INSTITUTO. 
 
CÁLCULO DE PENAS CONVENCIONALES: 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” REFERENTE AL ATRASO EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE FORMULA: 

 
FORMULA: 
 
PCA=   %D X NDA X VSPA 
DÓNDE: 
 
PCA=  PENA CONVENCIONAL 
%D= PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 

PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 
NDA=  NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO. 
VSPA=  VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO IVA. 
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DÉCIMA  
CUARTA. -   LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

DÉCIMA  
QUINTA. -  PÓLIZA, DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  

DÉCIMA  
SEXTA. -  TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA 
QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA  
SÉPTIMA. -  IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

DÉCIMA  
OCTAVA. -  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA 
NOVENA. -  DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON 
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA 
A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS. 

 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD 
DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A 
SALVO. 

 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 

 
VIGÉSIMA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  

VIGÉSIMA 
PRIMERA. -  TERMINACIÓN ANTICIPADA DE CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS 
Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 
102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA. - RESCISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
“EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 
A) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL 

PRESENTE CONTRATO; TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

B) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

C) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO; 

D) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
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E) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

F) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

G) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

H) CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.  

I) CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA ADJUDICACIÓN O FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

J) CUANDO INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

K) SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 
L) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” ENTREGUE LOS BIENES CONTRATADOS, CON 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS SOLICITADAS EN ESTA LICITACIÓN. 
M) CUANDO TRANSMITA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.  

N) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE 
AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR. 

O) CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, “EL PROVEEDOR” SEA SANCIONADO POR PARTE DE 
“EL INSTITUTO” CON PENALIZACIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y 
CON ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DE “EL INSTITUTO”. 

P) EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA 
CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, CONFORME A LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

Q) CUANDO “EL INSTITUTO” EN UNA MISMA CLAVE, RECHACE 3 (TRES) LOTES POR DEFECTO MAYOR O 1 
(UN) LOTE POR DEFECTO CRÍTICO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE LLEGARA A 
CELEBRAR. 

R) CUANDO EXISTAN MÁS DE TRES INCUMPLIMIENTOS POR CLAVE QUE INTEGRE EL SISTEMA.   
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO 
A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 
“EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA 
EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS 
BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL 
PROVEEDOR” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
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“EL PROVEEDOR” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL PROVEEDOR” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL PROVEEDOR” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE 
AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 

 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, 
APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  

 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA 
TERCERA. -    RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, 
DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU 
CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO 
O INTERMEDIARIO. 

 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO” QUEDA OBLIGADO A DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA 
CUARTA.-        DISCREPANCIAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, 
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INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

VIGÉSIMA 
QUINTA.-        CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
SEXTA.-       DOMICILIOS. 
 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, 
AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA.-      LEGISLACIÓN APLICABLE.   
 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
OCTAVA-        JURISDICCIÓN. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE VERACRUZ Y/O BOCA DEL RIO, VERACRUZ, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 
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POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. VICTOR BERNAL DOLORES DIRECTOR DE UMAE 

DR. SOCRATES GUTIERREZ CASTRO JEFE DE DIVISIÓN DE 
MEDICINA 

MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

L.A.E. ANA LAURA AQUINO LINARES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DERMA BODY, S.A. DE C.V. 

DBO110816JZ1 

 
  

Se eliminaron datos consistentes en RFC  por 
considerarse informaci·n confidencial de una 
persona f²sica identificada o identificable y cuya 
difusi·n puede afectar la esfera del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 115 
Fracci·n I de la LGTAIP.
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE PARA LA  
ADQUISICIÓN DE MEDICINA MAGISTRAL” 

 

No. SUSTANCIA PROCEDENCIA MARCA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO POR UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 ACEITE DE ALMENDRAS DULCES MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.85 
2 ACEITE DE CADE MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
3 ACEITE ESENCIAL DE BERGAMOTA MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
4 ACEITE ESENCIAL DE LIMA MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.71 
5 ACIDO ACETICO GLACIAL MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
6 ACIDO BENZOICO MEXICO DERMA BODY 0.1 ML $0.01 
7 ACIDO CITRICO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.49 
8 ACIDO LACTICO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
9 ACIDO SALICILICO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.30 

10 ACIDO TANICO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
11 ACIDO TRICLOROACETICO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.70 
12 AGUA DESTILADA MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.28 
13 ALCOHOL DEL 70% MEXICO DERMA BODY 1 ML $88.00 
14 ALCOHOL DEL 96 MEXICO DERMA BODY 1 ML $143.00 
15 ALQUITRAN DE HULLA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.24 
16 ANTIPIRINA MEXICO DERMA BODY 1 G $1.09 
17 AZUFRE PRECIPITADO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.02 

18 
ACEITE (BALSAMO) DE 
LIQUIDAMBAR MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.73 

19 BALSAMO DE PERU MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.06 
20 BICARBONATO DE SODIO CÁPS. 1 G MEXICO DERMA BODY 1 CÁPS. $2.26 
21 CALAMINA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.92 
22 CARBONATO DE CALCIO CÁPS. 1 G MEXICO DERMA BODY 1 CÁPS. $4.24 
23 CITRATO DE SODIO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.16 
24 CITRATO DE POTASIO MEXICO DERMA BODY 1 ML $1.31 

25 
CLORURO DE SODIO POLVO CAPS 
1G MEXICO DERMA BODY 1 G $1.21 

26 COLD CREAM MEXICO DERMA BODY 1 G $0.91 
27 COLOIDON ELASTICO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.23 
28 ETHER SULFURICO MEDICINAL MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.20 
29 FOSFATO DE SODIO DIBASICO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.02 
30 FOSFATO DE SODIO MONOBASICO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.02 
31 GLICERINA PURA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.55 
32 HIDROXIQUINONA PURA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.22 
33 LACTOSA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.61 
34 LANOLINA MEXICO DERMA BODY 1 G $1.03 
35 LICOR DE HOFFMAN MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.33 
36 LINIMENTO OLEOCALCAREO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.10 
37 MAGNESIA CALCINADA PESADA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
38 OXIDO DE MAGNESIO MEXICO DERMA BODY 400 MG $0.01 
39 OXIDO DE ZINC MEXICO DERMA BODY 1 G $0.10 
40 PERMANGANATO DE POTASIO MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.01 
41 PODOFILINO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.80 
42 PROPILENGLICOL MEXICO DERMA BODY 1 G $0.11 
43 RESORCINA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.12 
44 SCABISAN MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
45 TALCO PURO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.07 
46 TEATRICAL CREAM MEXICO DERMA BODY 1G $0.01 
47 UREA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.31 
48 VASELINA LIQ. (ACEITE MINERAL) MEXICO DERMA BODY 1 ML $0.33 
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No. SUSTANCIA PROCEDENCIA MARCA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO POR UNIDAD DE 

MEDIDA 

49 VASELINA SOLIDA (PETROLATO) MEXICO DERMA BODY 1 G $0.55 
50 VERDE DE METILO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
51 VIOFORMO POLVO MEXICO DERMA BODY 1 G $0.55 
52 VIOLETA DE GENCIANA MEXICO DERMA BODY 1 G $0.01 
53 YODO METALOIDE MEXICO DERMA BODY 1 G $0.10 

 
 IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

IMPORTE TOTAL $309,600.00 $774,000.00 
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